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“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 
heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

                                                                                        San Martín, 17 de octubre del 2024. 
 

 OFICIO N° 069-2024-D.I.E. N° 0309 “TÚPAC AMARU II”-S.M. 

 
DR. LUIS ALBERTO NAVARRO SAAVEDRA. 
Director de la Ugel El Dorado. 
San José de Sisa. 
 

ASUNTO           :  

 

De mi especial consideración;   
 

Es grato dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente a nombre de todos los 

miembros de la Comunidad Educativa Nº 0309 Tupac Amaru II del distrito de San Martin 

Alao, prov. El Dorado, región San Martin, al mismo tiempo manifestarle lo siguiente. 

 

Qué, teniendo conocimiento de la existencia de una resolución emitido por la UGEL 

EL DORADO en el año 2023, en la que me conceden vacaciones por 15 días; me veo en 

el derecho de aclarar sobre lo mencionado. 

 

Nunca tuve conocimiento de la existencia de dicha resolución, no fui notificado, intuyo 

que hubo una confusión ya que mi persona, el año pasado no salió de vacaciones, para 

mayor veracidad de mi manifiesto, adjunto el parte de asistencia de la I.E. y del mes 

en que supuestamente salí de vacaciones. 

 

Asimismo, en virtud de la Resolución Ministerial N° 123-2021-MINEDU que aprueba las 

“Disposiciones para el procedimiento de las licencias, permisos y vacaciones”, de los 

PROFESORES NOMBRADOS que ocupan el cargo de Director Designado y Director 

Encargado en Puesto y en Funciones de las diferentes II.EE., previo cumplimiento de 

la “Ley N° 29944 en concordancia con el literal e) del artículo 148 del Reglamento de 

la LRM: los profesores que laboran en el Área de Gestión Institucional, formación 

docente o innovación e investigación pedagógica, gozan de 30 días de vacaciones al 

cumplir 12 meses de trabajo efectivo, incluido los periodos de licencia con goce de 

remuneraciones, las cuales se deben otorgarse entre los meses de abril a noviembre 

de cada año” 

 

 

 

SOBRE USO DE PERIODO VACACIONAL 2023. 



                         
  

 

Jr. Bolognesi s/n- Frente a la Plaza de San Martin.  Celular, 973 950 472 

 

Por lo mencionado y en mi condición de Director Designado en la I.E.N° 0309 Tupac 

Amaru II de la jurisdicción de la UGEL EL DORADO, ratifico mi solicito de hacer uso de 

mi periodo vacacional según el siguiente detalle: 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRES 

 

CARGO 
INSTITUCION 

EDUCATIVA 

FECHA VACACIONAL 

INICIO FINAL 

Acevedo Altamirano, 

Jonny Nelson 

Director 

Designado 

0309 “Tupac 

Amaru II” 

25-10-2024 25-11-2024 

 

Sin otro particular, me despido de usted no sin antes expresarle las muestras de mi 

especial consideración y estima personal. 

 

Atentamente; 

 

 
 

 

 



UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL DORADO

Jr. Greis N° 301, Banda de Pishuaya.

San José de Sisa - El Dorado

EXPEDIENTE N° UD23-06016
 

Usuario : JONNY NELSON ACEVEDO ALTAMIRANO - 00953989

Teléfono : 973950472 Correo : jonnynelsonaltamirano3112@gmail.com

Dirección : JR. ELADIO TAPULLIMA 370 BARRIO BANDA DE PISHUAYA/SAN MARTIN/EL
DORADO/SAN JOSE DE SISA

Asunto : REPORTE DE ASISTENCIA I.E. - Reporte de asistencia de Trabajadores I.E.N° 0326 -
Secundaria, JULIO 2023

Folios : 5

Fecha de envio : Viernes, 04 de Agosto de 2023 - 22:58:37

Mensaje : Reporte de asistencia, inasistencia, tardanza y permisos sin goce de remuneraciones de profesores
de la I.E. Nº 0326, nivel SECUNDARIA, corresp. a JULIO 2023 para su aplicación en la planilla
única de pagos en el marco de la Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento y la R.S.G.
N°326-2017-MINEDU.

  

  

  

  

Gracias por comunicarse con nosotros, la respuesta a la misma será remitida a su correo electrónico o lo podra visualizar en
consulta expediente. Se le recuerda que mesa de partes web, es solo para trámite administrativo entre usuario y UGEL,
debidamente firmado para la validez del documento. Asimismo, se le recuerda en la participación de convocatorias solo
tendrá un (01) intento.

 

GRACIAS
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